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San Yicente de Paul fundador. 
Las cuarenta horas están en la ｩｧｾｳｩ｡＠ de la Misericordi:! : se ､ｬＡｾｾｮ｢ｔｩｬ＠ ｾ＠

lar nueve y merlía de 1;1 mañana, y se reserva :í J::Js Úéte y ｭ ｴｾ ｬｩ｡＠ de la tardi: 

Sale el sol á las 4 h. 45 m.; y se pone á las 7 h. I5 m. 

1 

I?.ias horas. Termómetro. Barómetro. 

18 ¡;rad. 4 28 p. 3 l. 

ＭＭ ＭＭ ｾ＠ - ｾｾｾＱ＠

\

. Vientos y Atm!isfera. ! .¿ 

· r 7 r 1 no eh e, 1 E. nubes . ! d 

J:
1
_l: ;l8. t$ mañana. 
ｾ＠ 2 tanle. 

18 28 3 
20 28 3 

¡·¡ S. E. cubierto. ｾ＠

1 E. nubes. l. 
SÉPTIMO DISTRITO MILITA R..- ESTADO M"AYO!\, 

Orden general del , 8 de julio de 182J. 
EetandG considera<ios ltts m·ilicianoi comu soldados , todo el que se 

separase de sus batanoues sin conotimiento de los gefes , será c8nsi
derado como á desertor, y ju-zgado COll" arregla á ordennn.u. = ａｬ｢ｾ＠

Adkfun. . 
Los cucrpGs y partidas que se hctllan de guarnicion en esta pl:lz<t ｴｾｮﾭ

to del ejército permanente c&mo e·,zadores de Provillcia que á las g del 
dia de mañana no huviesen presentatlo el presupuesto da lo que acient!e 
las pa.gas y haberes de Sres. gefes oficiales y tropa les parará el perj11icia 
que d1ese lugar su morosrdad. = Albo. 

Ｌ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭｾＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾ＠
ｉｓｐａｾａＮ＠

Cádiz 25 de junio. 
El 2 3 del corrie11te entr6 de Veracruz y la· ｈ｡｢ｾｮ｡＠ el bergantín nuestra 

Señora del Carmea , ali-.as los Buenos .Amigos , maestre D. Juan Mallusl 
de la Mata con !'os efectos siguientes á D. Benito Picardo • . 

De reraeruz. De la Habana. 
79 sobornales de grana. 55o ｣｡ｪｴｾｳ＠ azúcu. 
x li idem de granilla. 6 sobornales de granl1'. 

4 id e m de polvo. 1 o3 sacos de café. 
1 ｾ＠ 8 sacas de pimienta. 2 barriles, de iliem. 
133 tercios idem. Ili zurrones de añil. 

77 ttrcios de purga; 3 c;>jones de mercerias devueltcu. 
57 ｴ ｾ ｲ｣ｩｯｳ＠ de zarza. 2 id e m de tamarindo.. 

197 cu,·ros al pela. 1 ｾ＠ estuches de azúcar. 
1 sobornal de costra. - • 2 cajones de dulces. 
5 cP.jones de baioillas. '· 4 tozas de caoba. 
3 tercios añil. 9 cajones de tabace. 

ＺＮｾﾡＹ＠ pesos fuertes. Málaga 21 de junio. 

Vamos ya no nos protejea ｾｊｬｴｏ＠ nuestros protectGre·s , ya ｣ｾｳｩ＠ van 
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creyendo que el diablo puede e·nred·arla y necesitar ellos mismos d11 pro
teccion ... ¡Que vcrgüeuza ·para- IDs menguados I}Ue se han lisonjeado que 
pod'ian guarecerse del chuiJasco á la sombro de semejantes personajes! ¡,i' 
que tontería e;\ e estos nenes e 1 habt•rse desmascarailo tan pronto l El dia de; 
S. Antonio ha sido bien favorable para vcs0tros ,. pero -no. ｴｾｴｮｴｯ＠ .ni con 
muc.bo come esperabais. S. Antonio di:z que es patraoo ｾ･＠ las malas mu,. 
geres , pero nadie !la asrgurado que lo sea de los hombres malos : ca·
cbaza y mala intencion , y no precipitarse tanto otra vu: 11obre que ni 
llan venido ni se sabe cuando vendran ••• ｾ＠
- Dcseariames saber varios patriotas si los beneméritos ciudatlanos ｱｾｬＭ･＼＠

ayudan en sus penosas tareas á nuestro ayuntamiento h:.n prestado el ｪｬｬ Ｍ ｲＺｊｬＬｾ＠

mento á la Constitucion que prescrib'n las leyes. 
Leales hahit:wtes de la provincia de Málaga. . 

Paz, fraternidad con todos los hueflt?S ciudad:mos ; ｧｵ･ｲｲＺｾ＠ á muerte con• 
tra Jo¡ que quieran sumirnos en hll> estragos de la guerra civil y de la es· .. 
trangcra : hombres pacfficos , honradas propietarios ｾ＠ labori0sos jornaleros_.. 
contra vosotros no l!e dirijen mis faerzas, sino para vseatra protcccíoo , p·l
ra vuestra ayuda ; í pero ay de los que alzen el grito de la rebelion ! Miuis• 
tros de un Dios de· paz, que ｶｵ･ｾｴｲ｡ｳ＠ predicaciones se dirijan á la Huniom 
de las 3nimas , y á la ｳ［ｾｊｶ｡､ｯｮ＠ de lo11 pueblos que incautamente pueden 
caeJ en un abismo de males, tal es vuestro deber, asi 1o espero yo de vues • 
tra pied<td , de ｶｵ･ｾｴｲ｡＠ ilustracion ; ¡desgraciado no obstante del que ､ ･ ｳ Ｎ ｾ＠

conozca esta ｾｮｧｲ｡ｊ ﾷ ｡＠ obligacion! El bando del Escmo. Sr. General en gFfe 
del ejército de reserva sobre desertores y perturbadortB del orden sr;tá esc :u· 
pulosamente ejecutado, y o ingnn res¡1eto, ninguna ｣ｯｮｳｩ､･ｲｴｾ｣ｩｯｮ＠ me ap1n ta• 
rán del literal cumplimiento de CBta s t vera ptro. necesaria Sll1 'erior res el u· 
cion. - Pattiotas ai&lados, venid á mi columna, aquí cncontrarP.is apoy() 
y proteccien, venid entre les que prefierea morir á an·astrar cadem s omi ne
aaa, venid , que la muerte del libre es preferible al triste vegetar de los es· 
clavos; no vacileis, vuestras esposas , vuestras familias preferirán veros co.111 
las armas en la mano vender cara vuestra ecsisteneia y vuestros derechos, á 
ller TÍ e rimas tristes de la persecucion y del fanatismo. - Pueblos de la pw • 
viacia, en algunos se ha profanado el símbolo caro de nuestras ｬｩ｢･ｴｴ｡､･ｾＬＮ＠
reponedlo al punto , UBios á la patria , sino teadrtis pGr enemigüs · al resto 
de l0s españoles: observad buena conducta con mis soldadas , ellos son es.
pañoles como vosotros , os vienen á salvar de mil males , y no os traen 
cadenas come lea estrangeros que nos invaden. Vuestros protectores y vues
tros amigos, nn os hostilizarán sino provocais su valor , uníos :l ellos , se& 
1ibres , y las ｧ･ｮ･ｲｾ｣ｩｯｵ･ｳ＠ futuras O!l dirijirán mil bendiciones. Málaga .3 1 de 
junio de ｸｓｾＳＮ＠ :=Manuel Lanchas. 

-------·----------
NOTICIAS PARTICULARES DE ｂａｾｃｅｌｏｎａＮ＠

ARTÍCULO COMUNICAD o. 
. Sr. editor: Hace muchos di;4s que tenia proyectado suplicar á V. se 

'irviese dar en su peri6dic5 estos renglon.es al solo ()hjeto dé corregir una 
<le las causas que contribuyen al desafecto de nuestras iostitur.ion r. s libe· 
rales ; )'leto esperando verla remerliada de en inst,antll á otFo por prome
f;as no cumplidas hasta ahora , me he resuelto G!ar este paso por si se con• 

f',¡tigue algo. V· y á manifestarla tal cual es , sin temor de pintarla ecsage· 
· ''ds .( por ha U arme ､ｩｲ･ｾｴ｡ｭ｣ｮｴ･＠ interesado en Ja cnm,ienda ) por que la 

. .:alma CjJle poseo en este hutante; uo ¡ntede Ｌ ｣ｯｾ､ｵ｣ｩｲｭ･＠ ｾ＠ ｾ｡ｬ＠ euor, ｑｵ･ｮｾ＠
.... -· - ' , , - - ' 1 ·• . . . 



t/¡7! 
V. creer St .. etlitor que :í la Milicia nacional Vo1L1ntliria ｬＡｳｰｾｴｴｩ｡ｾ｡＠ de las 
cuatro provincias ¡}e Cataluña , agrega th á la Activa de e .' ta r·i1darl , no_ se 
le, socorre mas que ·C'ln das reales y el p!ln, que aun lo p ,·imero falta eu c1er· 
tos dias siendo asi que la mayor p:!rte de las individuos qse la ｣ｯｭｰｾﾭ
tlen s(m ｾ｡ｳ｡､ｬＡｬｳ＠ y con familia ? que 3 pesar d·e tas -repetidfis instancias ､Ｌｪｾ＠
rijidas á la autoTiclad competente , no se ha po.:Jido lograr que se les pre• 

llorcionasen c1mas, eonsintiend'e que' duermnt al duro eue·to las poca·s ·ho· 
ras les que lan francas del ｰｾｮｯｳｯ＠ servicio que estan ｨ｡｣ｩ･ｯ､ｴｾ＠ eR est<t pla-
!a y ll!t recíato ? Asi sli:ede can los iud.iv1due-s ｱｵｾ＠ pt-rt "necen á la par
tida qne manda el lf.Je se lamenta dende el 20 de mayo ｬｴｩｭｯｾ＠ mas S. ｅｾ＠
la ｄｩｰｵｴ｡ｯｾＦｮ＠ pt'ovincial en decreto d·e dich(} msyo , se sirvi!S resolver que 
la milicia espatriada faese ausHiada por el Escmo. Ayuntamient9 de ·esta 
eiuda(l con la diferencia qae media del pan y prest ·como al saldado del 
ﾷ ｾｪ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ Insta los ónco reales velloR · diaries, sin dada por considerar ｱｵｾ＠
ｾｩ｣ｨ｡＠ milicia ·se ｣ｯｭｰｾｴｮｩ｡＠ cemQ se ha d-icho la mayar parte de padres de 
familia , y por que á ｭｾｳ＠ debe atender á la coaservacioo de su· uniforme 
'1 cah:adG ; y por mas puos c¡ue se haa dado importumanJo las autorida· 
des , no se ha podido censeguir naua , nada mas que a·burrine sus co ｾ＠
"-andantes al ver 3 sys sub&rdinados reducidos á la estremacla indigencia, 
pidiendo algunos limosna y otros 11enos de rubor pestrados i uns ｣ｯｮｳｴ･ｲｾ＠
bacion deplunble i Po•Jd acS:so subsistir ·un miliciana ca'S1rio co!l cuatro 
ó seis de ｦ｡ｭ￼ｩｾ＠ con el pan y dos retJ!e5! Los dias tr:HHftiilos fiUe plisÓ eo 
ｾＱ＠ año último esta ciudad , tal vez les debe á los esfuerzas , cansal\ciQ;, 
desprendimiento y des,racias que flufrieren Jos infelices que ahora se ven ｡｢｡ｮｾ＠
donados de sus conciudadanos, y en una popuJQsa ciuda<i que no faltan re-
1lursos .para remediarlos , siéndoles aun mas doloroso el recuerdo de ha
ber agasajado y proporcionado toda clase de ausílios á su,s hermanos los 
llnilicianos de esta ciudad si alguna vez han traRBitado en sus hógareB; pues 
1!epa V. Sr. edit&r qUP. ni per política ha salido usa comision de estos ciu
dadanos á ｯｦｲｾ｣･ｲｳ･＠ ¿ Y esta es la correspondencia y fr.,ternidatl qne debian 
.esperar?_ La vntud y patriotismo llega á cierto punto de donde nn pr'Ogreu, 
antes bten retrograda. El hombre que se ve cargado de obligacienes abtm4 
·tlona(lo y _sin mediog pua subsistir ¿ podd acasG conservar con serellidad el 
amor patno y entusias.mo para defender la libertad de la patria ? No, lo que 
,hará ( ｯｾ｡ｬ￡＠ ia .Cs[ieriencia no lo hubiese acre<litado) restitllirse 3 su casa 
tlesespera r!o para ser víctima de la ferocidad de sus contrarios , que Ｑｾ＠
ｴｾｯｮ＠ todos los enemigos de nuestra causa , antes que ver fallecer de ham• 
Lre á su cara espQU é idolatrados hijos , y en me Iia de sus des
ｾｲ｡｣ｩ｡ｳ＠ esclamar ¡ O que ingrata ha si r]() para mi la patria ! Ea pues au .. 
torida¡}es y ciudallan0s todos volad á remediar las cBtHas que produces 
tan fU'Restos males ; y ai la escasez de fundos nacionafes no permite por 
Ｍｃｾｨｯｲ｡＠ el pago de sus alc:wzes , déS'etes lo que se pueda para remed-iar• 
'les , 'J ábrase una suscripcion empezanrlo por las al!tarida tles , que· nB 

faltaráta citdadanos campasivos que contribuirán con mantJ ｬ｡ｱｾｾｲ＠ y gen:e· 
t'osa cumpliendo can l11s deberes de la -humanidad y lo que nos irap!l
ｾ･ｮ＠ las leyes pátrias. Así lo espera el rústico ciudadano. = ｊｾ＠ J. y M. · 

AGRICULrURA. 
Es ｰｲ･｣ｩｳｾ＠ confesar, annque cou dolor, que la . Es;11iit no ｨｾ＠ ubin 

ｾｴｯｶ･｣｢｡ｲｳ･＠ de los escelellte¡¡, me,dios con que Ja favoreció la ｮ｡ｴｵｲＡｊｩｬｾｾﾷ＠ ｾ｡ｲ｡＠
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ser rica y opuleau. Con un suelo fé·rtil y abonrlos-o, con un clima tl'·mpTa· 
d9 con mueh11s d'e las m•jores primeras materias , con tan ｢ｵ･ｮｾｳ＠ costas 
como l!Os circundan, bem&s estlldo siemlJre muy Ｎ ｡ｴｲ｡ｳ｡､ｯｾ＠ en la .agricultura, 
en la i¡;¡dustria y el ｣ｯｭ･ｲ｣ｩｴｾＮ＠ A'Igunas ·veces J1ernos emp ,·zadu tos.u que si 
llUbiér:tmos llev:trlo a! cabo , ú tiirigido como ｾ･＠ debia, no llorariamott ahora 
la miseri:t á que nos vemos reducidos; pero generalmente no hemr1s hecho 
mas que abriL· el camino á los ･ｳｴｲ｡ ＼ ｧｾｲｯｳＬ＠ que de•pues han sat'a<:lo tollo el 
fruto de ｮｵｾｳｴｲ･ｳ＠ tnbajos. Dfga'o sino el descubrimi ento de la América, y 
ｮｵｾｳｴｲｯｳ＠ primeros ｶｩＱＮＱｧ ｾ ｳ＠ á Jos mues de la Indi ｾＮ＠ El comercio con los orien· 
tales, bien empleados el oro y plata rle la Amédca, y tantas produccio
nes escelcotes de aquel nuevt> cQntinPnte trasplantadas y cultiva4as en nues• · 
tr.a tierra, hubieran rlado á nuestra inllustria y agriculturl.l uo 11ér que nunca 
han tenido. ｐ ｾ ｲｯ＠ au supimos sacar parti ·lo de tan buenas proporciones, y los 
estungoros se aprovech;mw bien de n11estra indolencia. Es cierto que en tiem• 
po de Cárlos III dimos aJpmos paws eo el camino de los adel:mt!!mieotos; 
pero, per causns qpc no ·es d d caso referir aqui ,. des rle que murió aquel 
Mrma re a no hol'los hecho hasta ahora uus CJUe retro;:eder , y. en el r!ia llama 
Ja atencion de todo es¡:¡añol que piP.nsa, el esta rlo Iastim;JSQ que tienen todas 
lar, fuenres de la riqueza pública. Por la que h!ce á la inrlustrin y al ｣ｯｭｐＮｲｾ＠
cio tendremos ·ocasion de hablar ｭｵ｣ｨＮＺｾｳ＠ veces en nuestro p : riódico; ｡ＧｬＱＱｵｾ＠
nos ocupa la agricu1tiW1 , este mlln.,ntt:H perenne de riqutus, el cual sin em· 
hargo est:í ca&i r.cga-:lo entre nosl')tros. 

ER las provincias del Norte y ea Catlluü'3, allllque muy distante de 
su ｰ･ｴｦｾ｣｣ｩｯｮＬ＠ nq está tan atrasada; ｰｾｲｯ＠ en el resto de la pení,rsula es
ti por lo general en U'l esta r!o dep'srable. La poca poblacion , las ｶｩｮ｣｡ｾ＠
l.1cíones , la acumulacion de propied3des en manos ｭｵ･ｲｴｾｳ＠ , y los m u • 
chos terrenos de propics 6 del comun rle los pu<:hlc¡s, er11n causu muy po• 
､･ｲｯｴｾｳ＠ del atraso ·de la agricu1tura. Tambien contribuir¡ en gran manera el 
descrédito en que tan injustamemte babia caido entre los españoles este" 
ｴｲ｡｢ＺＺｾｪｾＺｾ＠ nsble y honrofo. El cu'tivo de la tierra , este ｴｲ｡ｨＺｾｪｯ＠ primitivo 
dnJ hombre, el ｰｲｩｮ｣ｩｰｩｾ＠ y fundamento de toda la ｩｮ､ｵｾｴｲｩ｡＠ humanR, se ha· 
l·ia llegad() á mirar en ｅｾｰ｡Ｎ｡＠ con desprecio y coo ceño. El homhre que . 
C60 sus msnos cultiva la tierra está honest{simamente oc¡¡pa ·1 o en beaefl
ciar la herencia ｱｵｾ＠ le donó el Criador : cónsP.rva llatu:alfiJente 111 simpli· 
eidad y probidati de C9stombres : aum!lnta por su parte la tíqu ¡n plÍbii• 
ca en benefici9 de toda la comumidad, á cuya suhsi8tenda pwv-?e ｩｴｾｭｾ､ｩ｡ﾭ
tamente por s( mismo, y o6 obstante se le miraha entre nu.sotNs con un 
desden que repugnan la razan y la moral. Como si el trab tja y la Bplica
cion fuesen algun delito ú alguna infamia , se tenia á menos valer el alter
nar con .los !ah radores, y era una gran recomendacion la holgaz;merí·J. Es 
verdad que semejante insensatez era propia unicameate de ci ertas geute8; 
-pero por desgracia esta clase de ¡;entes ･ｲｾ＠ bastante nvm ero.a, y ile m u"' 
cha idlueDcia en nuestra nacion. 

Buevas leyes harán que desaparezca preer.upacion tan perjorlidal, y ｲ･ｳｾ＠
tituirán al labrador la estimacío!'l de · que fuera desp<>ja •lo tao ｾ＼ｩｯ＠ cmlst:jo. 
Abierta al10ra la ｰｵｾｲｴ｡＠ por ,Ja Coostitudoo á la }.H ¡,emérita c.Jase agricul· 
tura lo mismo que á todas las r!el Esta·Jo para todo género de enc:1rgos, 
emplrGs y distinciones , deshecha la vinculacion , er:agcnadas las f)ropie·la· 
ｾｳ＠ de marws muertas , ､ｩｳｴｲｩｨｵｩｾｯｳ＠ )Js terrenos ｢ Ｌｾｬ＼Ｎｬ￭ ｯｳ＠ y dP ｰｲｯｰｩｯｾ Ｌ＠ :.be
Jicto el voto de Santiago, fst inguidos los últimos restos de fe u Ｍｬ｡ｬｩｾｭ＠ ), p.ues':' 
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to ea movimiento el interes individual, como sucede siempre que se ve es
tinmlndo y favurecido por las leyes, bay fundado motivo para esperar que 
el uti lúimo ramo de la agricultcra salga del estado de abyeccion en que 
le vemtH<, Mas para que praspere cuanto f'S nece!.ario , todavía ｲ ｾ ｳｴ｡＠ mu• 
eho t¡ue lurc:er. Instruccion sobre todo lo JWitt·nr:ciPnt e á la agricultura, cun
tri.huciones , pastos y cria de ganados , estraccion de. frut<JS, ¡)ósitos., ca•· 
minos y canales, montes y plant(os , :uancdes ; todo fsto t1r11e tHHi mme• 
diata relacion con los progresos de la agricultura : ｦｲｭ･Ｑ ｾ ｳ･＠ ｬ ｬ ｵ･｣｡ｾ＠ ley(s 
sobre toJos estos puntos , tengamos paz, y la agricultura ｰｬＧｏ ｾ ｰ･ｲ｡ｲ￡Ｎ＠

El Gobierno rlentro del cícr. ulo de ｾｵｳ＠ atribu vione1: tiene ta mbi (' n mu
chos medios de coeperar al logro de tan importllnte ｯ｢ｪ･ｴ ｾ Ｎ＠ En su mano 
･ ｾ ｴ￡＠ e>timnlar en gran parte el interes personal , a¡;f:nte el ru 3S J>OdHow 
de to rla clase de industria , recompensando con pnmios ｰｲｯｰｯｲｃￍ ﾷｬｴＧ ｡ｲｬｯｾ＠ !a 
aplicacion al trtthajo. Del mismo modo ｾｊｕＦ､･＠ in"itar á los sabios á que 
publiquen trabajos útiles al fomento de la agricu ltut a : es ¡j rittHI hr -. ves y 
claros ｱｾ･＠ puedan comprarse , m:anllj<rse y ･ｮｴ･ｮ Ｚ ｾ ･ ｵ ･＠ facilmtDt<: pol' d 
comun de nu estros labradores , seran si11 duda un ·medís muy á pr6posi
t& par;; que se Íústruyan y col'lozcan los perjuicios de la rut ina que ｳｩ ｾ ｵ･ｮ＠ eu 
ｳｵＺｾｴｲ ｡ ｢｡ｪｯｳＮ＠ Nusotroa acons rjariamos que en este c1.1se se ･ｳ｣ｲｩ｢ｩ･ｾ･ｮ＠ ｴｲｈ｡､ｬｬ ｾＬ＠

e aparados, pero conos, de cada ung de los diferentes rames que ｡ｾ＠ taza la a¡;ri ... 
cultara: de este modo 11e comprarían y leerían con gasto, ｣ｶ ｾ ｮ､ｯ＠ '!!na obra 
completa de agricultura seria u puC!lS los que tuviesen paciencia para le t r
la , y poquísimos los que quisieseu emplear ea comprarla lo mucho que 
cuestan estas obras en España ; al paso c¡ne t :1 mpoco seria necesaria para 
la mayor parte de nuestroa labradores, puesto que 11crán muy contados , si 
hay algunos , los que cultiven todos ni aun muchos de los ramos que com• 
prende la agricultura. 

Igualmente pentle clel Gobierno no solo la traslacien de unas p¡:ovincias 
á ｯｴｲｾｳ＠ de plantas y Eemillas indfgenas , sino tambien la ir. treduccion de las 
e_stranas, y. de máquinas é instrumentos que faltan en ｅ ｳ ｰｾｦｩ｡Ｌ＠ y son de uti
｢ｾ｡､＠ cuno.mla en los trabajos de 13 :Jgricuitnra. Debe ｡ ｾ ｩｭ ￭ ｳｭｯ＠ velar el G·l· 
bJerno con el mayor zelo sobre la mas pronta y puntual ohsetvancia de las 
leres Y decretos que conciernen á las mejoras de b agricu ltiH:I. En fin, de 
mil maneras puede coutrihnir el ｇｾＺｾ｢ｩ･ｲ ｮ ･＠ á la progresiva p!>rt't·ecion de la in
dustria rural , tan necesaria siempre, y espedalm <!IW1 en la 1 poca pref ･ ｮ ｴｾＧＬ＠
en que viéndonos sin .m:.n ufa cturas y sin comercio, sf.parada s de la metró
po li la mayor pnte ·de nu ?:, tra s pose¡;iones ｵｬｴ ｲ｡ ｭ ＼ｾ ｲｩ ｯ｡ ｳＬ＠ que tantos 1 ecur· 
ｳｾｳ＠ p11:lierao proporcionarnos , nos hallamas en ia necesiJ aJ de no ､･ｳｰ｣ｲ､ｩｾ＠
Clar la r ,qm•aa con que nos convida la feracidad de Euestro sne!Q. 

Nosotros t endremos una verdadera ｳ｡ｴ ｩｾ ｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ en ir comunicando á nues
tros lecto res las providencias que ttlm e su .:esivam ente el Gubiem o RObre este 
ｾ Ｚｴ ｲｴ ｩ｣ ｵ ｬ ｡ｲ［＠ asegurándoles ' desd e In ego que se ocupe con in tet es de este ob . 
]cto de preferencia ｰ ｾ ｲ｡＠ todo ｢ｾＺｾ･ｮ＠ gobierno . 

• 
1 

En p rueba de el lo vamos á publicar al_guMs medidas que b¡¡ tomado diri· 
gt •lS al fe mento de la agricultura, empez l ndo p H la que creemos ser el fuoda· 
ｾ Ｑ ＺＧｬ ｴ ｬＩ＠ de todas, que es la ｦｯｲｭ｡ ｣ ｩｯｲＮｾ＠ de una r:omision de ;, griouhura , ｣ ｵｾ ｾ ｡ｾ＠

ll tlles tareas llenatán muc has págiHas de nul'stro peli6Jico. Contir.uar'á, 

·--------·---
Tribunal ecltsiastico. ::; Bnccl ona 11 de julio Je ､ｾＲＳＮ＠ = En el u

P: diente generr.1 f•1• mado de tJfi cio en este tri bunal eclesiHt ico coRtra ｶ｡ｾ＠
l:los ｾＺ￡ｲｲｾ ＱＱ ｯ ｳＬ＠ vi .;arius y regentes la C'llra ea eEta Diócui y obispado 
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(lOr báherse ｲＱＱｾ｡､ｯ＠ y ausenUJo de SUS respeetiVU parrOl{Uias sin dx 
conocimiento á su prelado ordinario , ni manifestar lM causas , y soo los 
IJUe á ｣ｴｴｮｴｬｮｵＺｾ｣ｩｯｮ＠ se espresaA. = D. Jgsef Ignacio Vieta, cura párroco 
de Marata, D. Pablo Guiu , cura ｰｾｲｲｯ･ｯ＠ de Juaquerae , D. Juan Vidal 
cura párroco de Reuch , D. Josef Ríf' , c1na párroco de S. Fost, don 
t;udaldo ｒｩ｢Ｚｾｳ＠ , ene á párroco del Plá , D. Jaime Baba ter, cura pár
roco ele Sta. ｍｾｲｧ｡ｲｩｴ｡＠ del P2nadés , D. 1osef R!ltera , cura párroco de 
Pachs, D. Antonio Manaplata, eur::t párroco de Lavcrn , D. Felipe Mi
r:tlda cura párroco de Vilafrauca, O. J asef Brú' , cura párroco de sall 
:t:;,revao de· p ,,¡a,tor lera, D. Mi¡;ael Sitj:lr , curs párroco de O lesa tle Bo
,,asvalls , D. Francisco Btutra , cura párroco 4e Vallvidrera , D. ISidro 
Cl:Jvcll , cura párroco de S. Vicente rlels Horts, , D. Pedro Drotau , cu
r! pírroco de Llis:í de Vall, D. Josef Auter, eur:l ｰｾｲｲｯ｣ｯ＠ d6 Mata• 
depera , D. Bernanl9 Serrat, cura párroco de la Grana1la , D. Josef Ca· 
sas , cura párroco ¡{e Sta. Fé , D. Pabltt Torrents , cara párroco de Sll
hirats , D. Manae! Catá. cura pácroct1 de Llorens . , D. Josef Gr6s, cu• 
ra p-:irroco rle Albiñ1ua , D. Juan Piloto , cura párroco de S. ｃｵ｣ｵｦ｡ｴｾ＠

a;as-Garrigas, D. Ju11ri Mas, cura párroco del Gornal , D. Josef ViJal, 
cura ｰｾｲｲｯ｣ｯ＠ de St:1. Oliva, D. Antotúo Oliver, cura párroco de ｂｾｴﾭ

hn.í , D. Miguel Solá , cura párroco de PlegamaRs , D. Antonio Pugi· 
het , cllra párroco de Cervellé , D. Miguel ｃｲｵｩｸｾｮｴ＠ , cura párrl)c" de 
S. Martin de Turrellas , D. Narciso Germá, ｾｵｲ｡＠ párroca de Sn.!añola, 
D. Ju:m Comas, cura párroco de Castellet, D. ltnitu.undo ｌｬ｡ｵｲ ｾ ｨｬｯｲＬ＠ cu
t.t pirroco de Bellbey, D. Juan Pons , vicario nutual de Pal!ej!i, don 
J :>s t f Rt>sés, vicario nntual de S. Martín Sarro': a , D. Pablo· Vi\'er, vi
cario notual de Valliraz¡a , P. Fr. -Policarpo de S.abadell , vicario de sam 
l<' eliu de Codinas , D. Cárlos Vila , vicario de Mo!ins de Rey, D. Jo
ｾ･ｦ＠ Varlell, vicario de Cubellas, D. Josef Pujades , ecónomo de S. Pe
dro Je Riudebitlias , D. J tlsef Montlor , regente ｬｾｴ＠ parroquia de S. Pe
dro , parte foránea de Tarrasa , D. Simon Mayol , ecónomo de S. Feliu 
ele Co liaas, D. Miguel Oliver, ecónomo de S. Jaime us-Oliver.1s, ｾｯｮ＠
Josef Riera , vicario de S. Aodres de Pal4tmar , D. Francisco Espinás, _ 
1:Ur.1 párroco de S. A.udrea ile Llevaaeras , D. Lorenzo Cortés , ecóuome 
•te la Bishal, D. Mariano Cahroja, vicario de S. Vicente tle L1evane
raa , D. Francisco VíaJer , ecónomo de S. Felia de Codinas , D. Pablo ' 
Vila , regt.:nte ta cufa de Monmajor, snfr.1ganea fle Caldcs, D. Pedr<J 

, ｃｯｲｌ￡ｾＬ＠ cura párr-aco de .i?oliuá, D. Ja;:int{) P!ltau, cur.a párroco de san 
Baudilio de Llohregat , D. Benito Solanich , cura iJÍrro.;o de S. Juan de 
Horta , D. Alejos Carreras , c11ra párroeo tle S. Ginés de Agu::lells, don 
ｊ＿ｲ｡ｮｾｩｳ｣ｯ＠ P11rellada , cura pán·Gco de Martorel1as , D. Joaquín Cardona, 
eeóoomo de Corbera , D. J osef Oliveró , vicariu -de Sabadell , D. Miguel 
Fa bregas , vicario de S. Andres de Palor.nn, D. Felix Ftura , cura pát:
roco de Monistrol de Nl}ya , D. Gerónimo Peix , cura párroco de Mo 4 

Jlet, D. Francís.r.o Prats , cura p!rroco •ie Palautortlera, F. Fr. Leo
JJardo de ｃ･ｲｶ･ｲＺＮｾＬ＠ vicario de Ripollet, D. FaustG Margens , c11ra p!rra
co de Ripollet, D. Luis Viget , vicario de Sta. Perpetua de Moguda, 
D. Josef Pcat, ｶｩ｣ｾｲｩｯ＠ de S. Just9 Desvern , D. Jaime Espelt, cura pár• 
t·oco de Sta. Perpetua rle Ml)guda, D. ＮｒｾｩｭｵｮＴｯ＠ Viaplana , cura pár
roro de ｔｩ｡ｮＺｾ＠ y O. Hilaría Brososa , cura párroco 'dd ｃ｡ｅｾ･ＡｬｶＨ＠ de la 
:Mar(;a. Habieado sido Uama.Jos 110r edictos con el término de nueve diu 
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por todos plazos parn responder á los cargos y alegar Jo que á su de ..... 
fensa les conviniera con -apercibimiento de proee!ler á la declaracion que 
hubiera lugar en caso de no ·camparecer : respecto de ser pas3tlo el tér
Jnino .señalado en los edictos sin que hayan comparecido ni personalmen
te, ni por esi:ritos mas que los tres que se nombrarán despues , á ･ｳｾ＠

poner las -causas I!{Ue ha11 tenido para ausentarse de su respectiva par· 
roguia 1 permasecer en estl ausem:ia .1on abandone de la mas estrecha 
.ebligacion en que por derecho Divino se hallaa ｣ｯｮｾ［ｴｩｴｵｾ､ｯｳ＠ )()S pár
rocGs, y tod&l los que tienen á su cargo la cura de almas , de red
dencia personal en su iglesia , á no ser que concurra ｡ｬｧｭｾ｡＠ de aque
llas causas que el derecho canónico declara suficientes para escusa·r l'ie 
la residencia 1 cuyo · ･ｾｳ｡ｭ･ｮ＠ y conocimiento es indudable que el Santo 
Concilio ele Trento deja al Ordinario , y la sagrada Congrega:cion del Cen
ci!io tiene <leclarado que en el caso de verse precisado el tárrcr.o á se
ｰ｡ｲｾﾡ ﾷ ｳ･＠ de eu parroquia .por tal necesidad repentina que lílO permita ＼ｬｩｬ｡ｾ＠

cion para pedir licencia, deberá c¡uam primum poner en noticia del Or
dinario su separacion y necesidad de ella pr•que pueda couLccr de la 
causa: y en atencion tambien á que con ﾷ Ｚｾｲｲ･ｧｬｯ＠ á lo dispuesto por el 
mismo Sa&to Concilio , y á los indicados fines hemos lbmado ', cita
do y ( mplnado por edictos á todos y cada uno de los párrocos y re
gentes la cura compreendidos en este ･ｲﾡｾ､ｩ･ｮｴ･＠ general , ｬ･ｷｾｴ｡ｮｲｬｯ＠ de 
este h1ber comparecido por escrito solos tres, á saber: D. Juan ViJal, 
cura párroco de la igltsia de S. Pe€\ro de Rnach, D. Jacinto Pelau y 
Girvcis dr. San BauJ itio de Ltobregat , y D. Pablo Viver , vicario nu
tual de Val!ir3na , de los cuales D. Juan Vítlal , párroco de ｲｾ･ｸ｡｣ｨＬ＠ cu
ya ausencia de su parroquia fué momentánea , ha justificado las ·causas 
ｲｴｾｺｯ ｮ ｡｢ ｩ ･ｳ＠ que le mo.vienm á ella, habiéndose reintegrado luego en su 
curato á dGn de .se halla eumpliendo co.n los deberes de su ,ministerio á 
. s_atisfaccion de Sil& fe igreses , como a si to.do se convence del docummto 
hbrado á BU favor por el. alcalde constitucional de aquel putblo firmado 
por los vecinos del mismo , y por lo ｭｩｳｾｇ＠ atendiendo á decisiones del 
derecho comun á queJ está confotme el CoRcilio de Trento de que no 
debe reputarse ausente el que luego 

1 
ó como tsponen los autores , den• 

tro •de breve tiempo ha de volver á su residencia : Declarames á este 
párroco libre de todo cargo y QD!pa : Y por lo que llace á D. Jacinto Pa
lau y Girvés, párroco de S. Baudilio de Llobregat , y á D. Pablo ｖｩｾ＠
'Ver.' vicario de Yallirana que han eipuesto las causas de su ｦｵｾ｡＠ , ú O<'Ul• 
tae1on deberán justificarla dentro de diez dias. = Mas , c€ln respeto á los 
d.emn.s p3rroces y regentes la cura '}Ue ni han compaucid&, ni hao ma
llJfestado las causas ､ｴｾ＠ su ausencia y permanencia en ella , desentendién· 
dose de la citacion y llam2mieoto que se les hizo por edictos ; declara

. !nos que cada uno de ellos ha incurrido en la pena imJ:uesta por el ｳ｡ｮｾ＠
to Concilio de Trento de la pérdida de frutos y, rentas prorata del tiem
po de SU ausencia sin que pueda hacer} OS suyos , ni deteRerlos : Y COn• 
formándonos con lo dispuesto por el mismo Concilio rara compelér á los 
c¡or.tumaces : nupendemos á estos y á cada uno de ellos en el ejercicio 
de su mini1terio , y e.n el uso de todas las licencias en el territorie de 

":uest.J'a jurisdiccion , ·. y. mandamos el secoestrQ de frutos pertenecientes 
cada l)no de los m<hcados , :hasta que habiendo comparecido , justifi

«}Uca en bastante founa causaa uzonaJ,lles ｰ｡ｲￍｩｬｾ＠ ｡ｵＦ･ｾ｣ｩｾ＠ de 11u. Ie$pec• 
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tiva parro<Juia , conmináncloles entre tante que con arreglo al Concilío, 
procederétnos tambien hasta la prívacion de Bendicio y Oficío , guardan· 
da el orden prescrito por el derecho canónico para ･ｳｴｾＺ＠ cllso , y ｴ･ｮｩ･Ｚ｡ｾ＠

do taoobien preserJte lo que ordena el Códíga peHal en el art. 1 4 t y si
guient<Js del capitulo 8.9 y en el artír;ulo z83 del capíto!o x3.:::: Eu 511 

consecuencilf mandamDs qae nuevamente se les cite y empl.ze (}Or ｾｬｯｳ＠ edic· 
tos sucesivamente con el térBlino de nueve ､ｩｾｵ＠ cada UIH), para que com· 
parezcan á espoaer y justificar- lo que les conviniere , ｣ｴｾｮ＠ aperdhimien• 
to , que pasadM tucdos los ｴ￩ｲＮｲｮｩｮｴｾｳ＠ sin verifkulo , declararémos t:o su 
ausencia y rebelMa lo que cttrres¡1onlia : Y par3 qae lleg11e á notid3 de 
todos se hará pública esta providencia por me•iio de ｬｾｴｳ＠ diaries C'le es
ta ciudad. = Broto vicario general. 

A VISOS AL PUBLICO, 

El martes pr6csimo al medio dia saHrá para ｍＺＮｾ｢ｯｯ＠ ean la correspon• 
rienda nacional el capitan D. Seh!!stian Cabrisas , con su juheque espñ .... l 
San Seb:utian , y a.tmite eargo y ｰ｡ｳ｡ｾ･ｲｯｳＮ＠

Cnalef.quiera corneta que' quiera servir en una compañia de guerrílla 
al ma11ds del comanrlante D: Clemente Armllnga , acudirá á la calle de 
C6toners , núm. 32 , tercer piso , é bien á D. Josef Castells , c:11le m:Jf 

baja de San Pedro , en casa Dou , que allí harán la controta, 
El patron L11is Pujo! , con. su Jau.:!: ｮｯｭ｢ｲ｡､ｾ［ｾ＠ Sa!l Antonio , admite 

pasagercts para Tartagona , coa sus corresponrlientes pasaportes bien ies· 
pachados : el que lo necesite lo bailará en la playa del mar , donde e11tán 
los carboneros. 

Baile á beneficio de los pobres de la casa nacional ､ｴｾ Ｎ ｓｯｯｯＷＧＱＧｯＮ＠

La administracion de Socorro con permiso del ｇｵｨｩ･ｴ｡ｾｊＬ＠ ha res•ehtu con
tinuar las bailes d:!ndolo mañana en las casas de D. Antonio Nadal; se empe
urá á las dos de la tarde en puntQ , pagltndo de t tltrada dqs reales los bllm· 
bres y uno las mugeres : y babiencUI destinado la administracion cinco prémies 
á favor de los cancurri?ntes en dicho l:>aile , se distribuirán en esta forma. 

RIFA. 
1. a S11erte. Un pañuelo de sella esquiúto. 
2.a Idem. Otro irll'm de seda hueno. 
3. a Idem. Dos c:.1jas ile alfileres. 
4.a ldem. ldem. 
5. a Idem. ldem. 

Ba.rcelona t g de julio de 1823. 
Fiesta. Mañana dia zo en la iglesia pnroquial de San Peclro , se cele-

. brará la fi.esta del Padre de los entermos agonizantes el glodoso San Cami
lo de helíR : 1Í las 10 habrá solemne oficiu cantado por laRda. CommüdarJ, 

·y sermon que dirá el R. Dr. D. Josef Palau, preebítero y beneficiad() de di-
cha iglesis. ｾ＠

TeatrcJ, La comedia en tres actos el Solteron y N Criada , baile 011• 

tional y sainete. A las siete. 
Entra.da de antea-yer 686 rs. 

'ltbNota. No insertamos la lista de precios eorrientes por ser nominales. 
Cambii!Js del 1 8 de julio. 

Paris 15 So centésimos á 4) di as fha. Cartagena 3 p. c. ídem. 
Madrit.f t p. c. daño. Tarragosa !: p. c. idem. 
Cádiz I p. c. ídem. 

ｾｮ＠ la imprenta de la Viuda ｾ＠ Hijos de n. A.nteaie ｂｭｳｩｾ＠


